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Nombre de la Empresa GALQUI S.A.S Numero de Contrato / Orden de Servicio CW173189

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR

Objeto

ASISTENCIA TÉCNICA DE PAQUETE DE TRATAMIENTO DE AGUAS FREÁTICAS PARA PROYECTO CHICHIMENE 40 ACRES ETAPA 2 DEL HUB ORINOQUIA DE ECOPETROL S.A.

Descripción General de Actividades

Asistencia técnica para el montaje, interconexión, comisionamiento, puesta en marcha, capacitación y puesta final del paquete de tratamiento de aguas freáticas

Tiempo de Ejecución

30 dias

Fecha Estimada de Inicio

21/10/2025

Ubicación de los Trabajos

Acacías

Canales de Atención del Contratista Profesional de Gestión Contractual Líder Técnico

Nombre: Karenth Mendez

Teléfono: 3174007303

Correo: karenmendez@galqui.com

Otro Canal: N/A

Beatriz Uribe Morón Flabia Alexandra Ramírez Galvis
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REQUERIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS RESULTADO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Bien o Servicio
Unidad de

Medida
Total Empresa Local

Especificaciones Técnicas /

Observaciones
Empresa NIT

Municipio

Empresa
Observaciones

Servicio de

Transporte Personal
Unidad 1 0 1

Plataforma: Camioneta 4x4 con conductor

que cumpla normativa de uso de vehículos

Ecopetrol, se debe cotizar para servicio 12

horas (6 am a 6 pm), con conductor a todo

costo (combustible, mantenimiento,

parqueadero y peajes). Servicio por

llamado Número de pasajeros 4 El servicio

se destinará al transporte del personal de

Galqui y sus aliados técnicos que participe

en las actividades de asistencia del

paquete de tratamiento, tanto en la

Estación Chichimene como en los sitios

que se definan para el desarrollo

Requisitos Mínimos: - Empresas

legalmente constituida y habilitadas por el

Ministerio de Transporte para operar como

empresa de transporte especial. Registro

Único Tributario (RUT) Certificado Cámara

de Comercio Certificación de cumplimiento

de aportes parafiscales, de seguridad

social y pensiones (Ley 828 de 2003) Plan

Estratégico de Seguridad vial vigente.

HOTEL NAYARITH -

JANNYETH PALACIOS

1193066102 Acacías, Meta
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Reporte de estándares mínimos de SST

del año 2024.

Requisitos Pólizas: Póliza de

responsabilidad civil contractual y

extracontractual del (los) vehículo(s)

asignado(s).

Requisitos Experiencias: La empresa

debe acreditar experiencia mínima de 1

año en transporte corporativo

Requisitos HSE: Plan de Seguridad Vial

(PSV) aprobado y vigente. Programa de

mantenimiento preventivo de los vehículos.

Protocolos de atención de emergencias y

accidentes. Mecanismos de control de

tiempos de conducción y descanso de los

conductores. Cumplimiento de normas de

seguridad industrial y salud en el trabajo

(SG-SST). Implementación de controles de

alcohol y drogas antes de la operación.

Requisitos Técnicos: SOAT y Revisión

técnico mecánica vigente. Vehículo(s) en

óptimas condiciones mecánicas, de

limpieza, confort y seguridad. Equipos de

seguridad: botiquín, extintor, kit de

carretera, llanta de repuesto, herramientas.

Sistema de rastreo satelital (GPS), d ellos

cuales se deberán hacer entregas de

reportes de comportamiento del conductor

al finalizar el mes. Programa y soportes de

mantenimientos

Criterios de Evaluación: Se
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asignará puntaje a aspectos económicos y

participación de mano de obra local

Especificación Técnica: Licencia de

conducción vigente para vehículo de

transporte especial de pasajeros. Cursos

vigentes de: Manejo defensivo, mecánica

básica, control de incendios, primeros

auxilios, normas de tránsito. No tener

comparendos Experiencia certificable

mínimo 2 años con el tipo de vehículo que

va a conducir. Examen médico

ocupacional vigente y aptitud para

conducción (prueba psicosensometrica)

Carné de vacunas con esquema de fiebre

amarilla, tétanos Afiliación y aportes a

seguridad social en nivel de riesgo 5.

Carné de Ecopetrol y curso Fase III

vigente para ingresar a la Estación

Chichimene. Contar con la dotación y EPP

requeridos para ingreso a la Estación

Chichimene

Otros Requisitos:
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Servicio de

Hospedaje
Unidad 1 0 1

Plataforma: Servicio de alojamiento por

persona en habitación sencilla o múltiple

con acomodación de máximo 2 personas.

El alojamiento debe contar con servicio de

lavandería disponible.

Requisitos Mínimos: Empresas

legalmente constituida y con Registro

Nacional de turismo

Requisitos Pólizas: N/A

Requisitos Experiencias: N/A

Requisitos HSE: Certificado de Sistema

de Seguridad y Salud en el Trabajo

(SSST)

Requisitos Técnicos: N/A

Criterios de Evaluación: Se asignará

puntaje a aspectos económicos y

disponibilidad de habitaciones

Especificación Técnica: N/A

Otros Requisitos: RUT CAMARA DE

CONERCIO CERTIFICACIÓN BANCARIA

CONDICIONES COMERCIALES

Condiciones de pago 30

Lugar de Radicación de Facturas facturacionproveedores@galqui.com

Proceso de Radicación
La factura debe radicarse con los siguientes soportes: • Orden de compra • Factura de venta • Planilla firmada por el usuario de GALQUI al que se le presto el

servicio

Contacto para Facturación Angelica Moscoso angelicamoscoso@galqui.com
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ENTREGA DE OFERTAS COMERCIALES

Fecha de Recibo 22/10/2025

Hora Límite de Recibo de Propuestas 11:00:00

Entrega de Propuestas Se debera enviar oferta economica junto con los solicitados para iniciar el proceso de evaluación de las ofertas

Contacto para Entrega de Propuestas karenmendez@galqui.com

OBSERVACIONES

Solo podrán participar en los procesos de contratación las empresas formalmente constituidas en el municipio de Acacías, Meta.

Los servicios se prestarán bajo la modalidad de llamado, considerando que el servicio de asistencia técnica se desarrollará en diferentes etapas del proyecto


